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CUADERNO DE PRESIDENCIA
couso Penot Federot: 85/201I y sus ACUMULADoS 3/2018 DEL iNDlcE DEL
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO,7I2O17 Y 5712013 OrI íNOICT DEL JUZGADO

PR|MERO DE D|STR|TO y 5312012 OA íNOtCr DEL JUZGADO
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS.

Sentenciodos: JoSÉ GUADATUPE oRIZAGA Y GUERRA Y oTRos,
Auto: I I de morzo de2O2O.

Atento ol contenido del oficio 34?, signodo por el Secretorio del

Juzgodo Quinlo de Distrito en el Estodo, por medio del boletín judiciol

comuníquese q los Titulores de los Juzgodos Menores Civites y Merconliles,
o los Menores Mixlos de los diversos Demorcociones Terrilorioles, ol Tilulor

del Juzgodo Único en Molerio Penol Trqdicionol de Primero tnsloncio, de
Juiclos oroles, Juez Único Especiolizodo en orqridod Mercanlil; osí como o
los Civiles en Molerio Fomilior y de Sucesiones, y Civiles de primero

lnsloncio de los diferentes Distritos Judicioles del Estodo de Morelos, que el

Primer Tribunol Unilorio del Decimoclovo Circuilo, con residencio en esto
ciudod, comunicó ol Juzgodo Quinlo de Distrito en el Estodo, que to víctimo
indireclo H.s.t., promovió demondo de omporo direclo en contro de lo
resolución de diez de febrero de dos mil veinle, emitido en el toco penol
127120'19, en lo que se modificó er foilo dictodo por ese órgono
jurisdiccionol; por ende, se suspendió de oficio y de plono lo eiecución de
lo senlencio reclomodo hosto en tonto se dicle lo resolución que recoigo ol
juicio de gorontíos en comento; y en lo que otoñe o este Tribunol, es por lo
suspensión de los derechos civiles de que fueron objeto los enjuiciodos
JOSÉ GUADAIUPE ARIAS AGREDANO, JOSÉ GUADATUPE ORIZAGA Y GUERRA

y EDWIN RAzlEt AGUIIAR GUERRERO, con motivo de lo sentencio

- condenotorio que se dictó en su contro, en el coso, ol primero por el
ino de TRECE AÑOS CON NUEVE MESES y o tos dos últimos por TRETNTA y

AÑos, que se hizo del conocimiento o los Jueces Menores y de
lnstoncio por medio del Boletín Judiciol zs3g, publicodo el seis de

en curso.

de 2020.

L URIAS GUZMÁN.
DE ACUERDOS DELRFTARIA
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